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al señor Robcrt Booker y Revisor Fiscal a los señores Hilda Lucía 
Melo Acuña y Jhon Ríos Malina; 

Que de conformidad con el artículo 10 del Código de 
Petróleos, las compañías cuyo asiento principal de negocios esté 
en algún país extranjero, que quieran establecerse en Colombia 
y celebrar con la Nación o con pañiculares contratos sobre 
petróleo, deberán constituir y domiciliar en la cabecera del 
Circuito de la Notaría de Bogotá, aunque no sean colectivas, una 
casa o sucursal, llenando las formalidades del artículo 470 y de 
sus concordantes, del Código de Comercio, casa qüe será consi
derada como colombiana para los efectos nacionales e interna
cionales, en relación con estos contratos y los bienes, derechos 
y acciones sobre que ellos recae; 

Que según el citado artículo 1 O, corresponde al Gobierno 
declarar que las sociedades extranjeras han cumplido con los 
requisitos exigidos por la norma mencionada, cuando con la 
solicitud se presenten los documentos que así lo demuestren, 

·RESUELVE: 

Artículo ! '. Declarar que la Sociedad FMCCorporation,constitui
da de acuerdo con las leyes del Estado de Delaware, Estados Unidos 
de América, ha dado cumplimiento a lo establecido en el artículo 10 
del Código de Petróleos, para constituir una casa o sucursal en 
Santaféde Bogotá, D. C.,casa que será considerada como colombia
na para los efectos nacionales e internacionales en relación ron los 
contratos que celebre ron la Nación o con entidades oficiales o 
particulares en desarrollo de su objeto social. 

Artículo 2°. La presente Resolución rige a panir de la fecha 
de su publicación. 

Notifiquese y publíquese en el Diario Oficial. 
Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a 18 de mayo de 1995. 

ERNESTO SAMPER PIZANO. 
El Ministro de Minas y Energía, 

Jorge Eduardo Cock Londoño. 
••• 

RESOLUCION EJECUTIVA NUMERO 64 DE 1!195 
(mayo 18) 

por la cual se declara que una sociedad extranjera ha dado 
cumplimiento a lo establecido en el artículo JO del Código de 

Petróleos. 
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus 

facultades legales y en especial de las que le confiere el articulo 
10 del Código de Petróleos, y • 

CONSIDERANDO: 
Que el doctor Antonio Sanclemente Velásquez, en su condi

ción de Representante Legal de la sucursal colombiana de Fluor 
Colombia Limited1 Flucol1 ha solicitado al Ministerio de Minas 
y Energía, expedir la correspondiente Resolución Ejecutiva que 
declare cumplidos los requisitos de que trata el artículo 10 del 
Código de Petróleos; 

Que junto con el memorial de solicitud, presentó copia de las 
Escrituras Públicas números 2137 del 27 de agosto de 1985 y 
3581 del 13 de diciembre de 1985, otorgadas por la Notaría 
Treinta y Una del Círculo de Santafé de Bogotá, por las cuales se 
protocolizan los documentos relacionados con la Constitución y 
Estatutos de la citada Sociedad, así como Certificado expedido 
por la Cámara de Comercio de Santafé de Bogotá; 

Que no se aporta a la documentación presentada, el penniso 
de funcionamiento de la precitada sociedad, en razón a lo 
consignado en el Decreto 1258 de 1993, mediante el cual se 
reorganizó la Superintendencia de Sociedades; 

Que según la Escritura Pública 3581 del 13 de diciembre de 
1985, figura que la Sociedad Fluor Colombia Llmited, se halla 
organizada y existente de conformidad con las leyes del Estado 
de Delaware, Estados Unidos de América; 

Que así mismo, figura que el objeto social de la sucwsal 
establecida en Colombia, será: "La prestación de Servicios 
inherentes al sector de Hidrocarburos en los ramos de producción 
de hidrocarburos, ingeniería de yacimientos y otros ... 11¡ 

Que según consta en el Certificado de la Cámara de Comer
cio, se designó como Representantes Legales aJohnA. Dempsey 
y Antonio Sanclemente Velásquez y como Revisor Fiscal al 
señor Alfonso Coronado Rivera; 

Que de conformidad con el artículo 10 del Código de 
Petróleos, las compañías cuyo asiento principal de negocios esté 
en algún país extranjero, que quieran establecerse en Colombia 
y celebrcir con la Nación o con particulares contratos sobre 
petróleo, deberán constituir y domiciliar en la cabecera del 
Circuito de la Notaría de Bogotá, aunque no sean colectivas, una 
casa o sucursal, llenando las formalidades del artículo 470 y de 
sus concordantes, del Código de Comercio, casa que será consi
derada como colombiana para los efectos nacionales e interna
cionales, en relación con estos contratos y los bienes, derechos 
y ·acciones sobre que ellos recae¡ 

Que según el citado artículo 10, corresponde al Gobierno 
declarar que las sociedades extranjeras han cumplido ron los 
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requisitos exigidos por la nonna mencionada, cuando con la 
solicitud se presenten los documentos que as! lo demuestren, 

RESUELVE: 
Artículo l'. Declarar que laSociedadFluorColombia Llmited, 

Flucol, constituida de acuerdo con las leyes del Estado de 
Delaware, Estados Unidos de América, ha dado cumplimiento a 
lo establecido en el artículo 10 del Código de Petróleos, para 
constituir una casa o sucursal en Santafé de Bogotá, D. C., casa 
que será considerada como colombiana para los efectos naciona
les e internacionales en relación·con los contratos que celebre 
con la Nación o con entidades oficial~ o paniculares en desarro
llo de su objeto social. 

Artículo 2°. La presente Resolución rige a partir de la fecha 
de su publicación. 

Notiflquese y publíquese en el Diario Oficial. 
Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a 18 de mayo de 1995. 

ERNESTO SAMPER PIZANO 
El Ministro de Minas y Energía, 

Jorge Eduardo Cock Londoño. 

••• 
RESOLUCION EJECUTIVA NUMERO 65 DE 1!195 

· (mayo 18) 
por la cual se declara que una sociedad extranjera ha dado 

cumplimien10 a lo establecido en el artículo 10 del Código de 
Petróleos. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus 
facultades legales y en especial de las que le confiere el artículo 
10 del <;ódigo de Petróleos, y 

CONSIDERANDO: 
Que el doctor Femando Caycedo, en su condición de Repre

sentante Legal de la sucursal colombiana de Sabacol Inc., ha 
solicitado al Ministerio de Minas y Energía, expedir la corres
pondiente Resolución Ejecutiva que declare cumplidos los re
quisitos de que trata el artículo 10 del Código de Petróleos; 

Que junto con el memorial de solicitud, presentó copia de la 
Escritura Pública número 1254 del 13 de marzo de 1995, 
otorgada por la Notaría Cuarta del Círculo de Santafé de Bogotá, 
por la cual se protocolizan los documentos relacionados con la 
Constitución y Estatutos de la citada Sociedad, así como Certi
ficado expedido por la Cámara de Comercio de Santafé de 
Bogotá; 

Que no se aporta a IB documentación presentada, el permiso 
de funcionamiento de la precitada sociedad, · en razón a lo 
consignado en el Decreto 1258 de 1993, mediante el cual se 
reorganizó la Superintendencia de Sociedades; 

Que según la Escritura Pública 1254 del 13 de maµo de 
1995, figura que la Sociedad Sabacol lnc., se halla organizada y 
existentedeconformidadconlasleyesdelaciudadde Wilmington, 
Condado de New Castle, Estado de Delaware¡ 

Que así mismo, tigwa que el objeto social de la sucursal 
establecida en Colombia, será: "La exploración y explotación de 
petróleo, gas y otros hidrocarburos ... "; 

Que según consta en el Certificado de la Cámara de Comer
cio, se designó como Gerente al señor llyas Chaudhary, Primer 
Suplente del Gerente, al señor Femando Caycedo y Segundo 
Suplente del Gerente, al señor Walton C. Vanee y como Revisor 
Fiscal a la finna César Rovira & Cía.¡ 

Que de conformidad con el artículo 10 del Código de 
Petróleos, las compañías cuyo asientO principal de negocios esté 
en algún país extranjero, que quieran establecerse en Colombia 
y celebrar con la Nación o con particulares contratos sobre 
petróleo, deberán constituir y domiciliar en la cabecera del 
Circuito de la Notaña de Bogotá, aunque no sean colectivas, una 
casa o sucursal, llenando las formalidades del artículo 470 y de 
sus concordantes, del Código de Comercio, casa que será consi
derada como colombiana para los efectos nacionales e interna
cionales, en relación con estos contratos y los bienes, derechos 
y acciones sobre que ellos recae; 

Que según el citado_ articulo 10, corresponde al Gobierno 
declarar que las sociedades extranjeras han cumplido con los 
requisitos exigidos por la norma mencionada, cuando con la 
solicitud se presenten los documentos que. así lo demuestren, 

RESUELVE: 
Artículo 1 '. Decllirarque laSociedadSabacol Inc:, constitui

da de acuerdo con las leyes de la ciudad de Wilmington, Condado 
de New Castle, Estado de Delaware, ha dado cumplimiento a lo 
establecido en el articulo 10 del Código de Petróleos, para 
constituir una casa o sucursal en Santafé de Bogotá, D. C., casa 
que será considerada como colombiana para los efectos itaciona
les e internacionales en relación con los contratos que celebre 
con la Nación o con entidades oficiales o particulares en desmu
llo de su objeto social. 
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Artículo 2'. La presente Resolución rige·a partir de la fecha 
de su publicación. 

Notifíquese y publíquese en el Diario Oficial. 
Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a 18 de mayo de 1995. 

ERNESTO SAMPER PIZANO 
El Ministro de Minas y Energía, 
· Jorge Eduardo Cock londoño. 

DECRETOS 
DECRETÓ NUMERO 804 DE 1995 

(mayo 18) 
por medio del cual se reglamenta la atención educativa para 

grupos étnicos. 
El Presidenle de la República de Colombia, en ejercicio de 

las facultades previstas en el ordinal 11 del artículo 189 de la 
Constitución Política, en concordancia con lo dispuesto en los 
artículos 55 a 63 de la Ley 115 de 1994, y 

CONSIDERANDO: 
Que la Ley 115 de 1994 establece que la educación es un 

proceso de formación pennanente, personal, cultural y social 
que se fundamenta en una concepción integral de la persona 
humana, de su dignidad, de sus derechos y de sus deberes¡ 

Que la Constitución Política de Colombia reconoce el país 
como pluriétnico y multicultural, oficializa las lenguas de los 
grupos étnicos en sus territorios, establece el derecho de los 
grupos étnicos con tradiciones lingüísticas propias a una educa
ción bilingüe, institucionaliza la panicipación de las comunida
des en la dirección y administración de la educación y establece 
el derecho que tienen a una formación que respete y desarrolle su 
identidad cult:.1ral; 

Que la Ley 115 de 1994 prevé atención educativa para los 
grupos que integran la nacionalidad, con estrategias pedagógicas 
acordes con su cultura, su lengua, sus tradiciones y sus fueros 
propios y autóctonos, y · 

Que se hace necesario articular los procesos educativos de 
los grupos étnicos con el sistema educativo nacional, con el 
debido respeto de sus creencias y tradiciones, 

DECRETA: 
CAPITULO! 

Aspectos generales. 
Artículo ! '.La educación para grupos ttnicos hace parte del 

servicio público educativo y se sustenta en un compromiso de 
elaboración colectiva, donde los distintos miembros de la comuni
dad en general, intercambian saberes y vivencias con miras a 
mantener, recrear y desarrollar un proyecto global de vida de 
acuerdo con su cultura, su lengua, sus tradiciones y sus fueros 
propios y autóctonos. 

Articulo 2°. Son principios de la etnoeducación: 
a) lntegralidad, entendida como la concepción global que 

cada pueblo posee y que posibilita una relación armónica y 
recíproca entre los hombres, su realidad social y la naturaleza; 

b}Diversidad lingüfstica, entendida como las formas de ver, 
concebir y consti-uir el mundo ·que tienen los grupos étnicos, 
expresadas a través de las lenguas que hacen parte de la realidad 
nacional en igualdad de condiciones; 

c) Autonomía, entendida como el derecho de los grupos 
étnicos para desarrollar sus procesos etnoeducativos¡ 

d} Participaci6n comunitaria, entendida como la capacidad 
de los grupos étnicos para orientar, desanollar y evaluar sus 
procesos etnoeducativos, ejerciendo su autonomía; 

. e} lnterculturalidad, entendida como la capacidad de cono
cer la cultura propia y otras culturas que interactúan y se 
enriquecen de manera dinámica y reciproca, contribuyendo a 
plasmar en la realidad social, una coexistencia en igualdad de 
condiciones y respeto mutuo; 

()Flexibilidad, entendida como la consttucción permanente 
de los procesos etnoeducativos, acordes con los valores cultura
les, necesidades y particularidades de los grupos ttnicos; 

g) Progresividad, entendida como la dinámica de los proce
sos etnoeducativos generada por la investigación, que anicula
dos coherentemente se consolidan y contribuyen al desan"Ollo 
del conocimiento, y 

h) Solidaridad, entendida como la cohesión del grupo alre
dedor de sus vivencias que le permite fonalecerse y mantener su 
existencia, en relación con los demás grupos sociales. 

Artículo 3'. En las entidades territoriales donde existan asenta
mientos de comunidades indígenas, negras y/o raizales, se deberá 
incluíren los respectivos planes de desarrollo educativo, propuestas 
de etnoeducación para atender esta población, teniendo en cuenta la 
distribución de competencias previstas en la Ley 60 de 1993. 
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Dichos planes deberán consullar las particularidades de las 
culluras de los grupos ttnicos, atendiendo la concepción multitt
nica y cultural de la Nación y garantizarán el cumplimiento de lo 
dispuesto eo el presente Decreto. 

Arlículo4•. La atención educativa para losgruposttnicos, ya 
sea formal, no formal o informal, se regirtl por lo dispuesto en la 
Ley 115 de 1994 sus decretos reglamentarios, en especial el 
Decreto 1860 de 1994 y las normas que lo modifiquen o 
sustituyan y 11> previsto de manera panicular en el presente 
Decreto. · 

CAPITULO-U 

Etn~ucadores. 
Articulo s•. La formación de etooeducadores constituye un 

proceso permanente de construcción e intercambio de saberes 
que se fundamenta en la concepción de educador prevista en el 
artícul9 104 de la Ley 115 de 1994 y en los criterios definidos en 
los artículos 56 y 58 de la misma. 

Artículo 6'. El proceso de formación de etnoeducadores se 
regirtl por las orientaciones que señale el Ministerio de Educa• 
ción Nacional y en especial por las siguientes: 

a) Generar y apropiar los diferentes elementos que les 
permitan fonalccer y dinamizar el proyecto global de vida en las 
comunidades de los grupos étnicos; 

b) Identificar, diseñar y llevar a cabo investigaciones y 
propiciar herramientas que contribuyan a respetar y desarrollar 
la identidad de los grupos étnicos en donde presten sus servicios, 
dentro del marco de la diversidad nacional; 

c) Profundizar en la identificación de formas pedagógicas 
propias y desarrollarlas a travts de la prActica educativa cotidia• 
na; 

d) Fundamentar el conocimiento y uso permanentes de la 
lengua vemAculade lascomunidadescon tradiciones lingüísticas 
propias, en donde vayan a desempefiarse; 

e)Adquiriryvalorarloscriterios,instrumentosymediosque 
permitan liderar la construcción y evaluación de los proyectos 
educativos en las instituciones donde prestarán sus servicios. 

Articulo 7'. Cuando en los proyectos educativos de las 
instituciones de educación superior que ofrezcan programas de 
pregrado en educación o de las escuelas normales superiores, se 
contemple la formación de personas provenientes de los grupos 
étnicos para que presten el seivicio en sus respectivas comunida
des, debertln, ademAs de la formación requerida para todo 
docente, ofrecer un componeQte de formación específica en 
etnoeducación. 

No obstante lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 113 de la Ley 115 de 1994, el"Consejo Nacional de 
Educación Superior, CESU, y el Ministerio de Educación Nacio
nal respectivamente, fijartln los criterios para la acreditación de 
programas de licenciatura en etnoeducación o de nonnalista 
superior en emoeducación. 

Partlgrafo. Los programas dirigidos a la formación de 
etnoeducadores contartln con Arcas de enseñanza e investigación 
sobre la lengua del o los grupos éinicos según sea la zona de 
influencia de la institución fonnadora. 

Articulo 8". La Nación, en coordinación con las entidades 
terrítoriales y en concertación con las autoridades de los grupos 
ttoicos previstas en· el articulo 10 de este Decreto, crearA, 
organizarA y desarrollaré programas especiales de formación de 
etnoeducadores en aquellos departamentos y distritos en donde 
se encuentren localizados grupos étnicos, si ninguna institución 
de educación superior o escuela nonnal superior atiende este 
servicio. 

Tales programas se adelantarán a través de las instituciones 
de educación superior o de las escuelas normales de la respectiva 
jurisdicción departamental o distrital, o en su defectn, de la que 
permita mAs fAcil acceso a la demanda de estudiantes de aquella 
y se mantendrán, hasta el momento en que los establecimientos 
de educación antes mencionados, esiablezcan los suyos propios 

Partlgrafo. Los programas que a la fecha de expedición del 
presente Decreto, vienen adelantándose dentro del sistema espe• 
cial de profesionalización para maestros indlgenas, continuarAn 
ejecutándose hasta su terminación y se ajustarAn a las normas de 
la Ley 115 de 1994 y disposiciones reglamentarias, de acuerdo 
con las instrucciones que imparta al respecto el Ministerio de 
Educación Nacional. 

Articulo 9". En los departamentos y distritos con población 
indlgena, negra y/o raizal, loscomitts de capacitación de docen
tes a que se refiere el articulo 111 de la Ley llS de 1994, 
organizarán proyectos específicos de actualización, especializa• 
ción e investigación para etnoeducadores. 

Artículo 10. Para los efectns previstos en el articulo 62 de la 
Ley 115 de 1994, son autoridades competentes de las comunida
des de los grupos 6toicos para concertar la selección de los 
docentes con las autoridades de las entidades territoriales, las 
siguientes: 
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a) El Consejo de Mayores y/o las que establezcan las 
organizaciones de las comunidades que integran la Comisión 
Consultiva Departamental o Regional, con la asesoría de las 
organizaciones representativas yde loscomiltsde etnoeducación 
de las comunidades negras y raizales, y 

b) Las autoridades tradicionales de los pueblos indígenas, 
con la asesoría de sus organizaciones y/o de los comilts de 
etnoeducación de la comunidad; donde los hubiere. 

Articulo 11. Los docentes para cada grupo ttnico sertln 
seleccionados teniendo en cuenta sus usos ycostumbres,el grado 
de compenetración con su cultura, compromiso, vocación, 
responsabilidad, sentido de pertenencia a su pueblo, capacidad 
investigativa, pedagógica y de articulación con los conocimien
tos y saberes de otras culturas. 

En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el 
articulo 62 de la Ley 115 de 1994, se seleccionarAn a los 
educadores para laborar en sus tenitorios1 preferiblemente entre 
los miembros de las comunidades en ellas radicadas. 

En las comunidades con tradición lingüística propia, el 
maestro debe ser bilingüe, para lo cual deberA acreditar conoci• 
mientos y manejo de la lengua de la comunidad y del castellano. 

Articulo 12 De conformidad con lo previsto en los artículos 
62, 115 y 116 de la Ley 115 de 1994 y en las normas especiales 
vigentes que rigen la vinculación de etooeducadores, para el 
nombramiento de docentes indlgenas y de directivos docentes 
indígenas con el fin de prestar sus servicios en sus respectivas 
comunidades, podrtl excepcionarse del requisito del titulo de 
licenciado o de nomialista y del concurso. 

En el evento de existir personal escalafonado, titulado o en 
formación dentro de los miembros del respectivo grupo étnico 
que se encuentren en capacidad y disponibilidad para prestar el 
servicio como etnoeducadores, éste tendrtl prelación para ser 
vinculado. 

Articulo 13. Los concursos para nombramiento de docentes 
de las comunidades negras y raizales, deben responder a los 
criterios previamente establecidos por las instancias de 
concertación de las mismas. 

CAPITULO III 
Orientaciones curriculares especiales. 

Articulo 14. El currfculo de la etnoeducación, ademAs de lo 
previsto en la Ley 115 de 1994 y en el Decreto 1860 del mismo 
año y de lo dispuesto en el presente Decreto, se fundamenta en 
la territorialidad, la autonomía, la lengua, la concepción de vida 
de cada pueblo, su historia e identidad según sus usos y costum• 
bres. Su diseño o construcción sertl el producto de la investiga• 
ción en donde panicipen la comunidad, en general, la comunidad 
educativa en particular, sus autoridades y organizaciones tradi
cionales. 

El Ministerio de Educación Nacional, conjuntamente con 
los departamentos y distritos, brindaré la asesoría especializada 
correspondiente. 

Articulo IS. La formulación de los currlculos de 
etnoeducaci6n se fundamentartl en las disposiciones de la Ley 
115 de 1994 y en las conceptualizaciones sobre educación 
elaboradas por los grupos étnicos, atendiendo sus usos y costum• 
bres, las lenguas nativas y la lógica implícita en su pensamiento. 

Articulo 16. La creación de alfabetos oficiales de las lenguas 
y de los grupos étnicos como base para la construcción del 
currículo de la etnoeducación, debertl ser resultado de la 
concertación social y de la investigación colectiva. 

CAPITULO IV 

Adminlstracl6n y gestión lnstltudonales. 

Articulo 17. De conformidad con los artículos SS y 86 de la 
Ley 115 de 1994, los proyectos educativos institucionales de los 
establecimientos educativos para los grupos <!tnicos, defmirAn 
los calendarios académicos de acuerdo con las formas propias de 
trabajo, los calendarios ecológicos, las concepciones panícula• 
res de tiempo y espacio y las condiciones geogrAficas y climAti• 
cas respectivas. 

Estos calendarios debertln cumplir con las semanas lectivas, 
las horas efectivas de actividad pedagógica y actividades lúdicas, 
culturales y sociales de contenido educativo, señaladas en el 
articulo 57 del Decreto 1860 de 1994. 

Artículo 18. En la organización y funcionamiento del go
biemoescolaryenla definición del manual de convivencia en los 
establecimientos educativos para los grupos ttnicos, se debertln 
tener en cuenta sus creencias, tradiciones, usos y costumbres. 

Articulo 19. La infraeslruclura física requerida para la aten
ción educativa a los grupos étnicos, debe ser concertada con las 
comunidades, de acuerdo con las características geogrtlficas, las 
concepciones de tiempo y espacio y en general con los usos y 
costumbres de las mismas. 
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Articulo 20. La elaboración, selección, adquisición de mate• 
riales educativos, textos, equipos y dem4& recursos didácticos, 
deben tener en cuenta las particularidades culturales de cada 
grupo ttoico y llevarse a cabo en concertación con las instancias 
previstas en el artículo 10 el presente Dccrcco. 

Articulo 21. Las organizaciones de los grupos ttoicos que al 
momento de entrar en vigencia la Ley 115 de 1994, venían 
desarrollando proyectos o programas educativos orientados ha
cia la educación por niveles y grados, podrtln solicitar su 
reconocimiento como establecimientos educativos de carActer 
comunitario y como tales debertln ajustarse a las disposiciones 
de car11cter pedagógico, organizativo y administrativo, conteni
das en las normas legales y reglamentarias vigentes. 

El Ministerio de Educación Nacional y las Secretarias de 
Educación Dep_artamentales y Distritales, prestartln la asesoría 
necesaria para facilitar el cumplimiento de esta disposición. 

Articulo 22. Cuando fuere necesaria la celebración de con
tratos para la prestación de servicios educativos en las comuni
dades de los grupos ttnicos, se preferirtl contratar con las 
comunidades u organizaciones de los mismos que tengan expe• 
riencia educativa. 

De todas maneras dichos contratos tendrán en cuenta los 
criterios establecidos en el articulo 63 de la Ley 115 de 1994. 

Articulo 23. Los Ministerios de Hacienda y Crtdilo Póblico 
y de Educación Nacional y las autoridades de las entidades 
territoriales, de acuerdo con sus competencias, asignarán las 
panidas presupuestales necesarias para el cumplimiento de lo 
previsto en este Decreto. 

Articulo 24. El presente Decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación y deroga las normas que le sean contrarias. 

Publiquese, comunlquese y cúmplase. 

Dado en Santafé de BogotA, D. C., a 18 de mayo de 1995. 

ERNESTO SAMPER PIZANO 

El Ministro de Educación Nacional, 

Arturo Sarabia Better. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Guillermo Perry Rubio. 

••• 
DECRETO NUMERO 827 DE 1995 

(mayo 18) 
por el cual se reglamenta el artículo 177 de la Ley 11 S de 

1994. 
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de 

las atribuciones que le confieren el numeral 11 del articulo 189 
de la Constitución Polilica de Colombia y el articulo 177 de la 
Ley 115 de 1994, 

DECRETA: 

Artículo 1 •. Sólo podrtln acceder al apoyo fmanciero adicio
nal de la Nación para cofinanciar los gastos a que se refiere el 
articulo 177 de la Ley 115 de 1994, los departamentos y distritos 
que: 

a) Durante los cinco años anteriores a junio de 1993 hayan· 
invertido en educación en promedio una cuan tia superior al 1591, 
de su presupuesto ordinario y que las siguientes vigencias 
demuestren haber mantenido o incrementado este porcentaje; o 

b) Durante el mismo lapso hayan invertido en educación 
menos del 1591, de su presupuesto ordinario, pero que demues
tren haber incrementado posteriormente su aporte hasta alcanzar 
este porcentaje, cuando las metas de cobertura establecidas en el 
Plan de Desarrollo así lo exijan y, hayan sido certificados para el 
manejo autónomo del situado fiscal. 

ParAgrafo 1•. Se dar1I prioridad a los departamentos que 
cumplan con lo estipulado en el Hiera! a). 

ParAgrafo 2'. En todo caso la asignación de los recursos de 
apoyo financiero de que trata este articulo estarA sujeta a los 
recursos que para el efecto se presupuesten en cada vigencia. 

Articulo 2'. Para que -el departamento o distrito pueda 
acceder a la cofmanciación de que trata el articulo anterior, 
debertl presentar a la entidad cofmaciadora, como mfuimo, una 
certificación en donde se demuestre el cumplimiento de lo 
establecido en el articulo 1". expedida por el Contralor Depana
mental o Distrital o quien haga sus veces. 

Para efectos de la aplicación de este Decreto, se excluirtln los 
recursos transferidos por parte de la Nación a los depanamentos 
y distritos. 

Articulo 3•. La entidad cofinanciadora, conjuntamente con 
el Ministerio de Educación Nacional, deberé tener en cuenta, en 
cada vigencia, los siguientes aspectos para asignar los recursos 
de cofmanciación: 

• Que el secretario de educación del departamento o distrito 
certifique una relación alumno-docente superior al promedio 
nacional; en caso contrario, debe presentar e implementar, en un 


